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Introducción.  

Existen diversas enfermedades que causan sufrimiento en el paciente paliativo y 

para evitar este sufrimiento existe un método la cual consiste en administra 

medicamentos sedantes que actúan disminuyendo el nivel de la conciencia para 

así aliviar el sufrimiento 

Mas adelante se explicará más definiciones, que cosas debemos tener en cuenta 

y todo lo que abarca la sedación paliativa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La sedación paliativa se define como la disminución deliberada de la conciencia 

del enfermo, mediante administración de los fármacos indicados y las dosis 

proporcionadas, con el objetivo de evitar un sufrimiento insoportable, causado por 

uno o más síntomas refractarios  

La sedación debe seguir siempre el principio de proporcionalidad, siendo el 

objetivo alcanzar un nivel de sedación suficientemente profundo como para aliviar 

el sufrimiento. 

la agonía es la sedación paliativa que se utiliza cuando el enfermo se encuentra 

en sus últimos días u horas de vida para aliviar un sufrimiento intenso. En esta 

situación la sedación es continua y tan profunda como sea necesario para aliviar el 

sufrimiento. 

La sedación intermitente es aquélla que se pauta de forma transitoria con el 

objetivo de ser retirada en un plazo de tiempo 

Consentimiento informado  

Es la conformidad libre de un paciente, manifestada en pleno uso de sus 

facultades después de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una 

actuación que afecta a su salud. es un derecho de los enfermos que el médico 

debe respetar. 

La obligación del médico de dar al paciente una información clara y comprensible 

tiene dos excepciones: la voluntad del enfermo de no ser informado y la necesidad 

terapéutica 

indicación de la Sedación Paliativa 

La sedación se ha de considerar actualmente como un tratamiento médico 

indicado para aquellos enfermos con sufrimientos intolerables que no han 

respondido a los tratamientos adecuados. 

No es aceptable la sedación ante síntomas difíciles de controlar, cuando éstos no 

han demostrado su condición de refractarios. 

Las causas más frecuentes para la indicación de sedación son:  

delirium, disnea, dolor, náuseas y vómitos, hemorragia masiva, ansiedad o pánico 

y sufrimiento existencial, siempre que no hayan respondido a los tratamientos 

indicados y aplicados correctamente durante un tiempo razonable.  

En situación de agonía, situación de últimas horas días de vida, la indicación de 

sedación puede ser la simple percepción de sufrimiento del paciente, si ésta 

persiste con una dosis adecuada de opioide. No es aceptable en el contexto de 

agonía esperar un tiempo a que hagan efecto otros fármacos cuando existe 

sufrimiento 



 



 



 

 



 



Introducción  

Eutanasia es el acto o procedimiento, por parte de un médico para producir la 

muerte de un paciente, sin dolor, y a petición de éste, para terminar con su 

sufrimiento 

Esta definición excluye muchas acciones con las que, equivocadamente, se 

confunde la eutanasia. 

Resulta inexacto llamar así una acción que provoca la muerte si la persona que la 

realiza no es un médico, si la persona que muere no padece una enfermedad o 

una condición médica que le cause un sufrimiento intolerable, si la acción que 

causa la muerte va acompañada de dolor, y, sobre todo, si la muerte no se 

produce en respuesta a la solicitud de quien fallece. 

Es importante mencionar que la eutanasia es una acción excepcional que se 

considera una vez que se han agotado todas las formas posibles de ayuda para 

evitar el sufrimiento del enfermo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Desarrollo  

Suicidio médicamente asistido 

Es la ayuda que da un médico a un paciente que quiere terminar su vida -se 

entiende que sin dolor y para poner fin a su sufrimiento, igual que sucede en la 

eutanasia  

En el suicidio médicamente asistido el médico se limita a proporcionar los medios 

al paciente como es la prescripción de una dosis letal de medicamentos para que 

el enfermo los use por sí mismo. De esta forma, la última acción que causa la 

muerte la realiza la misma persona que muere. 

Acción de terminación de la vida sin solicitud expresa del paciente. 

Es la acción con la cual un médico pone fin a la vida de un paciente cuando se 

considera que la muerte es la mejor solución para resolver su situación, aun 

cuando éste no pueda expresar su voluntad. Se realiza en diferentes tipos de 

pacientes: neonatos con graves enfermedades y discapacidades al nacer y 

pacientes que en algún momento expresaron su deseo de que se les aplicara la 

eutanasia y en las etapas finales de su enfermedad ya no pueden comunicarse 

por las condiciones médicas que presentan, por ejemplo, sangrado y asfixia o 

neumonía y septicemia 

Esta acción resulta muy controvertida ya que falta el principal elemento por el cual 

se ha considerado la eutanasia una práctica éticamente aceptable: la autonomía 

de la persona para decidir el final de su vida. 

La cuestión es que, por diferentes causas, en la práctica médica se dan 

situaciones en que una persona está incapacitada para expresar su voluntad, pero 

existen elementos para saber o suponer que, si pudiera expresarla, pediría la 

terminación de su vida. El caso de los bebés es aún más especial porque éstos no 

pueden expresar su voluntad y son los padres quienes toman las decisiones por 

ellos. El punto para discutir es si, en todas esas situaciones es preferible actuar y 

acelerar la muerte del paciente o no actuar en ese sentido 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 


